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MEMORANDO ADMINISTRATIVO No. 111 Rev. 4

ANEXO II

Formulario OEA 608 MPE: Contratos por Resultado (CPR)
 (A ser utilizados para ciertas Misiones y Proyectos Especiales de la OEA designados por el Secretario General)
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SECRETARÍA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

CONTRATO POR RESULTADO
 (A ser utilizados para ciertas Misiones y Proyectos Especiales de la OEA designados por el Secretario General)
	
Fuente de Financiamiento:  [  ] Fondo Regular   [  ] Fondos Específicos

	
Fondos Reservados el:
	                    /                    /

	
Requisición  CPR No:
	

	Las Partes, La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) y el Contratista Independiente (el Contratista), identificado como:

	a. Nombre: 
	

	b. Dirección:
	

	c. Para Personas Jurídicas (incluyendo Sociedades Anónimas, Sociedades Colectivas, Sociedades Civiles o Sociedades de Responsabilidad Limitada), el nombre y la dirección del representante designado para recibir notificaciones procesales:

	i. Nombre:
	
	ii. Dirección:
	

	ACUERDAN LO SIGUIENTE:

	1. Producto o Servicio:  El Contratista suministrará a la SG/OEA el producto o servicio (el Trabajo) descrito en los Términos de Referencia adjuntos como Anexo I, el cual forma parte integrante de este Contrato.

	a. El Proyecto para el cual el Trabajo se realiza es:
	

	b. El lugar de entrega y/o de ejecución del Trabajo es:
	

	c. El plazo para la entrega y/o la ejecución del Trabajo es:
	Desde:
	
	Hasta:
	

	2. Remuneración Total y Pagos:  La SG/OEA pagará al Contratista la suma total de
	

	como pago total (Compensación Total) por el Trabajo, pagadero en (tipo de moneda)
	

	a. La Compensación Total que se pague a una Persona Natural que provea servicios a la SG/OEA por un plazo mayor a un mes en cualquier año calendario bajo uno o varios Contratos por Resultado deberá estar desglosada en dos categorías, “compensación neta” y “gastos generales”, tal como se prevé en el Anexo III. (El Anexo III es inaplicable e innecesario para todos los demás tipos de Contratos por Resultado).

	b. Los pagos correspondientes a la Compensación Total serán efectuados según los montos, las fechas estimadas y conforme al cumplimiento de los siguientes objetivos cumplidos, a menos que se disponga de manera distinta en los Términos de Referencia.

	Objetivos Cumplidos
	
	Fechas Estimadas
	
	Montos

	Primero:
	
	
	
	$
	

	Segundo:
	
	
	
	$
	

	Tercero:
	
	
	
	$
	

	Cuarto:
	
	
	
	$
	

	Quinto:
	
	
	
	$
	

	Sexto:
	
	
	
	$
	

	c. Todos los pagos se efectuarán contra presentación por el Contratista de prueba de la terminación del Trabajo y previa certificación, por un funcionario autorizado de la SG/OEA, de que el Trabajo es satisfactorio.  Para efectos de este Contrato el funcionario autorizado de la SG/OEA es:

	Nombre:
	
	;
	Título:
	

	La SG/OEA podrá cambiar el funcionario autorizado de lo cual deberá notificar al Contratista.

	3. Términos y Condiciones Generales:  Las Partes están obligadas por los Términos y Condiciones Generales contenidos en el Anexo II, el cual forma parte integrante de este Contrato.

	4. Modificación de este Contrato:  Este Contrato podrá modificarse sólo por instrumento escrito firmado por los representantes debidamente autorizados de las Partes, el cual deberá contener la fecha y anexarse al Contrato.  Los representantes son:

	Por la SG/OEA:
	Nombre:
	
	Título:
	

	Por el Contratista:
	Nombre:
	
	Título:
	

	Las Partes podrán cambiar a sus representantes debidamente autorizados dando aviso por escrito a la otra parte en forma previa.

	Firmado por las Partes, o por sus representantes debidamente autorizados, según sea el caso, en la fecha y en el lugar indicados abajo:

	POR LA SG/OEA
	
	POR EL CONTRATISTA

	Firma:
	
	
	Firma:
	

	Nombre:
	
	
	Nombre:
	

	Título:
	
	Fecha:
	
	
	Título:
	
	Fecha:
	

	Lugar:
	
	
	Lugar:
	


ANEXO I

TÉRMINOS DE REFERENCIA*

ANEXO II

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES

1.
El Contratista no es ni empleado ni miembro del personal de la SG/OEA y no tiene derecho a las prestaciones, beneficios o emolumentos que corresponden a los miembros del personal de la SG/OEA.

2.            El Contratista se compromete a cumplir las tareas previstas en este Contrato y a regular su conducta conforme a la naturaleza, propósitos e intereses de la SG/OEA.  El Contratista debe realizar el Trabajo pactado en este Contrato de conformidad con las más altas normas profesionales y cumplir todas las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables a su ejecución.
3.
El Contratista asume plena responsabilidad legal por el Trabajo, incluyendo la responsabilidad civil respecto a los daños o perjuicios y reclamaciones resultantes, y libera de toda responsabilidad a la SG/OEA y a sus miembros del personal por concepto de tales daños o perjuicios y reclamaciones.  El Contratista proporcionará a la SG/OEA los certificados de seguros que ésta requiera como prueba de su capacidad para cumplir las obligaciones derivadas de este artículo.

4.
El Contratista no representa legalmente a la SG/OEA, se abstendrá de aparentar que ostenta tal capacidad de representación, y no suscribirá compromisos que obliguen a la SG/OEA.

5.
El Contratista no tendrá derecho de título, autor, patente u otro derecho de propiedad respecto al producto o servicio suministrado en virtud de este Contrato. Todos esos derechos corresponden a la SG/OEA. A solicitud de la SG/OEA, el Contratista colaborará en asegurar la propiedad de los derechos intelectuales producidos en virtud de este Contrato y en su transferencia a la SG/OEA. 

6.
Toda información (incluyendo archivos, documentos, y datos electrónicos, independientemente de los medios de información en que se encuentren) pertenecientes a la SG/OEA que utilice el Contratista en el cumplimiento de este Contrato seguirá siendo propiedad de aquélla.  El Contratista no podrá retener tal información o sus copias más allá del plazo de este Contrato a no ser que expresamente se convenga otra cosa en los Términos de Referencia (Anexo I).  El Contratista no podrá utilizar esa información para ningún otro propósito que no sea la realización del Trabajo.

7.
El Memorando Administrativo No. 90, “Política de Seguridad de los Sistemas de Información”, la Orden Ejecutiva No. 95-07, “Prohibición del Acoso Sexual”, y la Orden Ejecutiva No. 05-07, “Prohibición del Acoso Laboral” se encuentran disponibles en http://www.oas.org/legal/introsp.htm. El Contratista declara que ha leído esos documentos y que cumplirá con lo que ellos prescriben.

8.
La Compensación Total pagada al Contratista constituye la totalidad de la retribución por el Trabajo, e incluye los gastos, costos y honorarios en que pueda incurrir el Contratista así como también su remuneración directa por el Trabajo.

9.
Debido a que el Contratista es un contratista independiente, la SG/OEA no proporcionará ni al Contratista ni a sus empleados seguro social, por accidentes de trabajo, de salud, de accidente o de vida, ni les otorgará vacaciones, licencia por enfermedad o cualquier otro emolumento durante la vigencia de este Contrato.  El Contratista asume la responsabilidad de proporcionar tales prestaciones y las Partes acuerdan que la Compensación Total prevista posibilita que el Contratista cumpla con esa responsabilidad. A solicitud de la SG/OEA, el Contratista deberá suministrar prueba satisfactoria de que provee las prestaciones sociales requeridas a todos sus empleados y subcontratistas.

10.
El Contratista declara que en la realización del Trabajo no está infringiendo las leyes de inmigración pertinentes, y que no empleará a ninguna persona para cumplir este Contrato si tal empleo constituye una infracción de esas leyes.

11.
Salvo que se indique expresamente de otra manera en este Contrato, el Contratista asume plena responsabilidad por los arreglos de viaje, pasajes, visa y formalidades aduaneras necesarios para el cumplimiento de este Contrato, y la SG/OEA no será responsable por el cumplimiento de esos trámites.

12.
Este Contrato será nulo y sin fuerza legal si el Contratista no puede obtener las visas y otras autorizaciones y licencias necesarias para realizar el Trabajo en el país donde deba cumplirse este Contrato.

13.
Salvo que se indique expresamente de otra manera en este Contrato, el Contratista no solicitará ni recibirá instrucciones en relación con el Trabajo de ningún gobierno o autoridad que no sea la SG/OEA. Durante el plazo de este Contrato, el Contratista no participará en actividades que sean incompatibles con el cumplimiento de sus obligaciones con la SG/OEA de acuerdo con este Contrato.  El Contratista deberá observar la máxima discreción con respecto a todos los asuntos oficiales de la SG/OEA.  El Contratista no transmitirá en ningún momento a ninguna persona, gobierno o autoridad externa a la SG/OEA información alguna que haya obtenido en razón de su vinculación con la SG/OEA y que no sea de conocimiento público, a menos que el Contratista lo haga en cumplimiento de sus actividades de acuerdo con este Contrato o mediante autorización escrita del Secretario General o del funcionario que designe.  El Contratista tampoco podrá utilizar esa información para beneficio propio. Estas obligaciones no se extinguen a la terminación del Contrato.  El incumplimiento de estas obligaciones es causa justificada para la terminación del Contrato.

14.
El Contratista no podrá supervisar directamente a un miembro del personal de la SG/OEA o dirigir un proyecto o misión que requiera que el Contratista supervise miembros del personal de la SG/OEA, salvo que se indique expresamente de otra manera en este Contrato, de conformidad con la Regla 5.13.1 del Reglamento de CPRs.

15.
El Contratista no podrá participar abiertamente en campañas o demostrar abiertamente su apoyo y/o promover a un candidato para  posiciones sujetas a elección en la OEA.  El Contratista tampoco podrá utilizar las instalaciones de la SG/OEA ni hacer que personal de la SG/OEA que haya sido asignado para trabajar con él, bajo este Contrato, apoye y promueva la candidatura de algún candidato para una posición sujeta a elección en la OEA.

16.
La SG/OEA podrá dar por terminado este Contrato por causa justificada, dando aviso por escrito al Contratista con cinco días de antelación.  Entre las causas de terminación de este Contrato se incluyen el no realizar el Trabajo pactado de acuerdo a las normas profesionales o no prestar los servicios o entregar los bienes acordados; el incumplimiento de los plazos estipulados; conducta que perjudique o puede perjudicar las relaciones de la OEA con un Estado miembro; declaraciones falsas; procesos penales; acoso sexual; acoso laboral; quiebra; conducta incompatible con los requisitos para la participación en actividades de la OEA; y cualquier otra infracción de las disposiciones contractuales.

17.
Cualquiera de las Partes puede dar por terminado este Contrato por circunstancias imprevistas, mediante aviso por escrito a la otra con treinta días de antelación.  Entre las circunstancias imprevistas se incluyen las modificaciones del Programa-Presupuesto de la OEA; la falta de apropiaciones presupuestarias en el Programa-Presupuesto de la OEA para el programa o proyecto correspondiente; el incumplimiento de un donante en proveer la totalidad de los fondos específicos previstos para el financiamiento de este Contrato; la fuerza mayor o el caso fortuito; y la decisión del Secretario General o de un Estado miembro de no continuar con el Trabajo.

18.
En caso de terminación de este Contrato por causa justificada o por cualquier otra causa, el Contratista entregará a la SG/OEA todo el Trabajo realizado, y recibirá el pago correspondiente a la parte del Trabajo que haya realizado a satisfacción de la SG/OEA y hasta la fecha de tal terminación. 

19.
El Contratista declara que:

a.
Ni el Contratista ni sus directivos ni empleados son, en la fecha de la firma de este Contrato, parientes de miembros del personal de la SG/OEA de nivel superior a P-3, ni de un representante o delegado de un Estado miembro ante la OEA.  El término pariente incluye el cónyuge, hijo o hija, hijastro o hijastra, padre o madre, padrastro o madrastra, hermano o hermana, medio hermano o media hermana, hermanastro o hermanastra, suegro o suegra, yerno o nuera y cuñado o cuñada.

b.
Tiene plena capacidad para celebrar este Contrato, no está siendo procesado ante un tribunal penal en ninguno de los Estados miembros ni ha sido condenado por delito grave o por algún delito relacionado a fraude, estafa o robo en ningún Estado miembro.
c.
La realización del Trabajo no perjudicará el cumplimiento de otro trabajo que deba efectuar en virtud de otro contrato con la SG/OEA.

20.
El Contratista no empleará a miembros del personal de la SG/OEA, ni a los parientes de éstos que se señalan en el artículo 19 (a) de este Contrato, para realizar el Trabajo; tampoco permitirá que miembros del personal de la SG/OEA, ni los parientes a que se refiere dicho artículo, reciban beneficio personal financiero alguno derivado de este Contrato o de la vinculación del Contratista con la SG/OEA.

21.
El Contratista no puede ceder este Contrato ni ninguno de sus elementos sin autorización escrita de la SG/OEA.

22.
A solicitud escrita de una de las Partes a la otra, cualquier controversia que surja relacionada con este Contrato se someterá a la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial o a la Asociación Americana de Arbitraje.  La decisión arbitral será final y obligatoria.  Las leyes que se aplicarán en los procedimientos de arbitraje serán las del Distrito de Columbia, EE.UU. y el idioma del arbitraje será inglés.

23.
Nada de lo dispuesto en este Contrato constituirá una renuncia expresa o tácita de los privilegios e inmunidades que asisten a la SG/OEA conforme a la ley de los Estados Unidos de América y al derecho internacional.

24.
Este Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma por las Partes. No obstante, este Contrato no tendrá efecto legal alguno si no hasta que sea firmado por el Contratista y por el representante debidamente autorizado de la SG/OEA, independientemente de los actos previos que hayan podido realizar al respecto.

25.
La ley aplicable a este Contrato es la ley del Distrito de Columbia, EE.UU.
26.
El Contratista reconoce y acepta que para la realización del Trabajo en beneficio de la misión o del proyecto, la SG/OEA podrá concederle los privilegios e inmunidades que sean necesarios, incluyendo su incorporación en la estructura de la misión o del proyecto.  El Contratista entiende que por su naturaleza la misión o el proyecto requiere de la obtención de resultados bien específicos y que, una vez este Contrato se termine, no tendrá derecho o acción alguna en contra de la SG/OEA salvo que esté vinculada a pagos que no hayan sido cancelados como resultado del Trabajo.
27.
El Contratista reconoce que el Trabajo podría exponerlo a situaciones de riesgo para su vida o su integridad física, incluyendo la posibilidad de ser secuestrado.  El Contratista reconoce también la importancia de trabajar como miembro de un equipo y la necesidad de cumplir con las instrucciones de los supervisores y del jefe de la misión o del proyecto, y con las normas, reglamentos y procedimientos de la misión o del proyecto.  El Contratista también reconoce que el incumplimiento de las instrucciones y/o de las normas, reglamentos y procedimientos podrían poner en riesgo la seguridad y el éxito de la misión o del proyecto y/o resultar en la terminación de este Contrato al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 del mismo.
28.
El Contratista libera de toda responsabilidad a la SG/OEA, a sus funcionarios, empleados y representantes por los daños y perjuicios que resulten de la realización del Trabajo, incluyendo los daños y perjuicios que el Contratista podría haber sufrido en caso de haber sido secuestrado o retenido en contra de su voluntad.  El Contratista reconoce y acepta que la SG/OEA no está en posición de ofrecer o de pagar un rescate para obtener su liberación en caso de ser secuestrado.
29.
Este Contrato, incluyendo sus anexos I al III, expresa todo lo convenido entre las Partes y cualquier otra representación, incentivo o declaración que no esté incluída expresamente en él, carecerá de fuerza obligatoria y de efecto legal alguno entre ellas.

30.
Las disposiciones de este Contrato en las cuales se emplea el género masculino deben entenderse también aplicables al género femenino y a las personas jurídicas, y los pronombres en singular deben entenderse aplicables al plural, cuando corresponda.




POR LA SG/OEA





POR EL CONTRATISTA

Firma:
____________________________________________

Firma:
_________________________________________

Fecha:
_____________________




Fecha:
____________________

ANEXO III

DESGLOSE DE LA COMPENSACIÓN TOTAL

PARA SERVICIOS PRESTADOS POR PERSONAS NATURALES
(USE ESTA FORMA ÚNICAMENTE  PARA CONTRATOS POR RESULTADOS CON PERSONAS NATURALES QUE PRESTAN SERVICIOS COMO CONTRATISTAS INDEPENDIENTES POR MÁS DE UN MES EN CUALQUIER AÑO CALENDARIO)

	I. COMPENSACIÓN NETA:
	
	
	$
	

	II. GASTOS GENERALES:
	
	
	
	

	Elementos de los Gastos Generales
	
	
	
	

	Seguro Social (incluyendo retiro, seguro por desempleo, y seguro por accidentes de trabajo):

	$
	
	
	

	Seguro de Salud:

	$
	
	
	

	Vacaciones anuales:

	$
	
	
	

	Otros:

	$
	
	
	

	TOTAL GASTOS GENERALES

	
	
	$
	

	COMPENSATION TOTAL
	
	
	$
	





POR LA SG/OEA





POR EL CONTRATISTA

Firma:
____________________________________________

Firma:
_________________________________________

Fecha:
_____________________




Fecha:
____________________

�.	En ese caso se deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Regla 5.13.1 del Reglamento de CPRs de la Orden Ejecutiva No. 05-04, Corr. No. 1 en � HYPERLINK "http://www.oas.org/legal/english/gensec/EXOR0504CORR1.doc" ��http://www.oas.org/legal/english/gensec/EXOR0504CORR1.doc�


�.	Esta es una suma con la cual se pretende reembolsar al Contratista la cantidad con la cual debe contribuir por ley al Seguro Social  (incluyendo retiro, seguro de desempleo y seguro por accidentes de trabajo) en el lugar de trabajo con respecto a la Compensación Neta por sus servicios. En caso de no poder establecerse fácilmente, esta cantidad será equivalente al 15% de la Compensación Neta.





�.	Esta es una suma con la cual se pretende reembolsar al Contratista por la cantidad con que debe contribuir por ley al pago del Seguro de Salud Estatal, si ello es aplicable. En caso de no poder establecerse fácilmente, esta cantidad será equivalente al 3% de la Compensación Neta.





�.	Esta es una suma con la cual se pretende reembolsar al Contratista por el valor de las vacaciones anuales a que tendría derecho si fuera empleado de una compañía y equivale al 3% de la Compensación Neta.





�.	Cualquier otro elemento de Gastos Generales que las Partes consideren apropiado.





�.	En aquellos casos en que las Partes contratan por una Compensación Total y las cantidades por concepto de los elementos de gastos generales no pueden calcularse con facilidad, las cantidades por Gastos Generales y Compensación Neta pueden establecerse fácilmente de acuerdo con el siguiente ejemplo. El Contratista y la SG/OEA acuerdan una Compensación Total de $100.000; determine la Compensación Neta "x" mediante una simple operación algebraica:   x +.21x = $100.000.  (Usamos .21x como la cantidad por Gastos Generales porque  .21 es la suma  de los porcentajes que  corresponden a cada uno de los elementos de los Gastos Generales, es decir 15% por Seguro Social, 3% por seguro de salud, y 3% por vacaciones). De tal manera que la Compensación Neta (o "x") es $82.645.  Los Gastos Generales (o ".21x") son $17.355.  Usted puede continuar y computar las cantidades individuales por Seguro Social, seguro de salud y vacaciones a través de una multiplicación simple:  Seguro Social = 15% de  $82.645 = $12.397; seguro de salud = 3% de $82.645 = $2.479; vacaciones = 3% de $82.645 = $2.479.





